
 Casa de la Cultura Jurídica 
LEÓN 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: número de teléfonos, nombre de 
puño y letra y firmas autógrafas del contratista, persona física de nombre Francisco Javier 

Morales, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 16 de octubre de 2020, 6 de 

octubre de 2022 y 28 de febrero de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-CUM/A-10-2020-III, CT-VT-A-13-

2022 y CT-VT/A-3-2024 disponibles en los links: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-11/CT-CUM-A-10-2020-III_1.pdf y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-05/CT-VT-A-13-2022.pdf  en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 04 (CUATRO) 

páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el 

contrato 70250011, relativo al servicio de jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en 

León, Guanajuato, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

Lic. Libia Zulema González Martínez 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato. 
 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-11/CT-CUM-A-10-2020-III_1.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-05/CT-VT-A-13-2022.pdf
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POOE:.R JUDICIAL O~ LA FEDERACION 
SIJ f'IA (:~IJ, C()l;T( t,( JUSTl(' lA oe LA l,l4CIQN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DE LEON, GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLAVISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: FRANCISCO JAVIER MORALES (MOREX FUMIGACIONES) / EMILIANO ZAPATA NO. 518-B , ZONA CENTRO, LEÓN , GUANAJUATO, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250011 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

31/01/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
1 OBSERVACIONES 

MOFR 570716ST3 PCAD-CCJ-LEÓN-23-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 MESES Calle Chiapas No. 309 , León, Guanajuato 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER Jardinería León 2025 

OBSERVACIONES 
97,200.00 97,200.00 

Servicio de jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en León , Guanajuato. para el periodo 
del 01 de enero aJ 31 de diciembre de 2025 
LAS CARACTERISTICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA PROPUESJA 
TÉCNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS FRANCISCO JAVIER MORALESRRAZ N POR 
LA CUAL SE OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSE TOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO. 
VIGENCIA DEL CONTRATO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
IMPORTE MENSUAL SIN IVA $8,100.00, DEL CUAL ES EL IMPORTE MESUAL CON IVA 
INCLUIDO $9,396.00 
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO CON iVA INCLUIDO $112,752.00 

1 PLAZ,O PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 
DEL ANO 2025 . 
2 FECHA DE IN~CIO DEL SERVICIO: 01 DE ENERO DEL ANO 202q_ 
3 FECHA DE T RMINO DEL SERVICIO: 31 ~E DICIEMBRE DEL ANO 2025 
4 TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACI N DIRECTA 
5 NUMERO DEÓROC,EDIMIENTO: PCAD-CCJ-LEÓN-23-2024 
6 CLASIFICACI N: MINIMA 
7 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTÍCULOS ARTS 33 FR IV, 37,38,94, 95 Y 96 AGA 
Vl~2024 . 
8 RGAÓNO QUE AUTORIZA: CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN LEÓN, GTO. 
9 SESI N DE CASOD: NO AP~CA 
10 FECHA DE AUTORIZACI N: 13 DE DICIEMBRE DE 2024 
11 UNIDAD RESPONSABLE: 25331103S0010001 
12 PARTIDA PRESUPUESTARIA: 35901 g135035901) 
13XERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL: N APLICA 
14 REA SOLICITANTE: DGCCJ 
15 NUMERO DE C§¡NTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
16 COMPROBACI ~ DE RECURSOS: NO APLICA 
17 REGULARIZACI N: NO APLICA 
18 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: LIC. L1fcIA ZULEMAÓGONZÁLEZ MARTINEZ 
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JUR DICA EN LE N GUANAJUATO. 
DATOS DEL PRESTADOR DEL SERVICIO: NOMBR~ DEL PREStADOR DEL SERVICIO: 
FRANCISCO JAVIER MORALES. CALENDARIZACI N PRESUPUESTAL: MENSUAL, ENERO 
A DICIEMBRE DE 2025 
DESGLOSE DETALLADO DE LOS IMPORTES: $9,396.00 CON IVA INCLUIDO MENSUAL 

1. ESTE DOCUMENTO SE FORMALIZA EN ESTA FECHA, TODA VEZ QUE EL SISTEMA 
INTEGRAL ADMINISTRATIVO (SIA) SE APERTURÓ EL 28 DE ENERO DEL PRESENTE. 

CONTINUA 
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CONTRA TO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en t~rminos de lo dspuesto en los articulas 9't, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracc.00 1, de la ley Orgánica del Poder Juciciat de la Federación . 
1.2.- La presente contratec,ón realtZada rmd1ante Adjudicación Dtrecta, fue autonzada por la htufar de la Casa de la Cültura Jurídica en león, Guana¡uato. de conformidad con lo previsto en los artlculos 33, fracc;()n V. 37, 38, fracción IV, 94, 95 Y 96. del 
Acuerdo General de Adm,mstracl6n número Vllíl024. del Comit~ de Gobierno y Adm,ms/raClón de la Suprema Corte de Just,c1a de la Nación, de tnnnta de sopt1embrt1 de dos mil vemllcuatro, por el que se regulan los proced1m,entos para la adqu1s,ci6n, 
arrendamiento. adm1mstraci6n y desmcorporación de bienes y la contratación de obres y prestaaón de serv,c1os requeridos por fa Suprema Corte de Jushaa de la Nac'6n (Acuerdo General de Administración Vl/12.024) 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Guana¡uato está facultada para suscribir el presenle ll'Strumento contraclual. de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11 , séptimo párrafo, d~ Acuerdo General de Administración VU/2024. 
U .- Para todo lo relaclonado con el presente contrato, senala como su domiciio el ubicado en la avenk:la José Maria Pino Suárez número 2, c<Honia Centro, alcaldía Cuauhtemoc, código postal 06060, Ciudad de Mexlco. 
1.5.- la erogación que Implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25331103S0010001, Partida Presupuesta! 35901, destino Casa de la Cultura Jurfdica en León, GuanaJuBto. 
11.- El .. Prutador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona física de nacionaHdad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servidos requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capactdad económica necesarios para realizartos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la legislación aplicable l'I los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los artlculos 59, fracciones XVI y XVII , y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024 . 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contralo, senala como su domicilio el indicado en la cará.tula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado •Pr'esta<Jor de Servicios·. 
111.• La " Suprema Corte" y el " Preslador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificar.11 como las " Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se reaNcen entre ellas se dirigirán a los domiciMos indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la caráb.Jla del presente contrato forma parte fntegrante del presente instrumento contractual. 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. e•Prestadorde Serv,c,os~ se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantías, senalados 
en la caratula y cléusulas de este contrato, durante y hasta el cu~limlenlo total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $97,200.00 (Noventa y siete mil doscientos pesos 00/100 moneda naaonal), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $15,552.00 (Quince míl quinientos 
cincuenta y dos pesos 00/100 moneda nacional) , resultando un monto total de $112,752.00 (Ciento doce mil setecientos cincuenta y dos pesos 00/100) moneda nacional). Les ·Partes· conv,enen que los prec,os acord~ en el presenttt contrato se 
mantendrán firmas hasta su total terminación. El monto ser\alado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la ·Suprema Corte· no tiene obligación de cubfir ningún importe adicional. 
Tercera . Requisitos y forma de pago. la ·suprema Corte• pagarll al ·Prestador de ServlCios· et c,on por cttmto del monto senalado en la ctáusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma mensual conforme a kls AJcancas nemeos 
requeridos , y a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. 
Para efectos fiscaleg, e/ ·Prestador de ServlCKls• deberá presenlar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte•, con el Registro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046P5, según consta en la 
cédula de Identificación flscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria , Indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4 de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la ·Administradora· del contrato deberé entregar a la Instancia correspondiente copia del Instrumento contractual y copla del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. E/•Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en e/ domlcíUo ubicado en ca//e Chiapas número 309, colonia Beltavista. código postal 37360, en León, Guanajuato. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las ·Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será de doce meses, contados a partir del d(a 01 de enero del ano 2025, y hasta el dla 31 de diciembre de 2025. 
El "Prestador de Servicios· se compromete a prestar 101 servicios conforme a los Alcances Hcnicos, a mlls tardar el 31 del mes de diciembre de 2025, mediante entr&ga mensual a entere satisfacción de le ·suprema Ccrte·. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberi continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentactón de la s<Hicitud respectiva . l'lntes del vencimiento del plazo del servicio, por parte de/ Prestador de 
Servicios• y su aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, materia de este k1strumento contractual, no sea posible por causas Imputables a la •Suprema Corte·, esta se reallzaré en la fecha que por 
escrito le senale la "Administradora· del contrato af ·Pre.stador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales . Las penas convenciomdes serán determinadas por la ·Suprema Corte·, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satislacci6n, la "Suprema Corte" podri aplk:ar una pena convencional hasta por el 30 % (treinta por ciento) del monto que 
corresponda al valor de los servk:ios , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
En caso de que no se otorgue prOrroga s1 •Prestadorde Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se apffcaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dfa hábil a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrin exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éslos 
representen. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penallzaclón pOf dlas de atraso no podré ser superior a treinta dlas, si el retraso excede de los lreinta dlas penalizables, se podré Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato . 
De extstlr lncumpMmiento pardal, la pena se ajustari proporcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podré e1<ceder el 30% (treinta por cienlo) del monto 
total del contrato: si el incumplimiento e1<cede dicho porcentaje , se podri Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa Of»nlón de la unidad solicitante ylo técnica. Las penas podrán desconlarse de los montos pendienles de cubrir por parte de 
la "Suprema Corte• a/ "Prestador de Serv,c,os• y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorerla de la -suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11, {tercer/cuarto p4,rafo} del Acuerdo General de Administraaón VU/2024, se exceptüa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto d~ presente contrl'lto no excede la cantidad de {2,000 / 7,500 UMAS] y el pago se realizarl!I en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios, y el pago .se ,eaf1zará al finalizar e/ periodo mensual contra 
entrega - n,cepc,ón de fos serv!CI03 obJeto del contreto, 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido e/ 'Prestador de Servic,os •, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en e1<ceso, mjs los Intereses que se calcularán conforme a una lasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prOOoga para el pago de creditos fiscales. Los cargos se calCUarin sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se compularén 
por dlas naturales, desde la fecha del pago a1•Prestador de Serv,cios". hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la •Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual. El "Prestador de Servtc,os· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los seMCloa, objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo lento libera a la "Supcema Corte· de 
cualquier responsabllidad de carácter civil, penal , fiscal, de propiedad Industrial o de cualquier otra fndole . Asimismo, esta prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto al autorizado, de la documentación proporckmada por la "Suprema 
Corte·, con motivo de la preslaclón de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o Información, o de los resul1antes del procedimiento, la •suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducen tes, por lo 
que el "Prestador de Serv1c10s· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se electúen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho inherente a l:sta. 
El ·Prestador de Serv,c,os•. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor ylo Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustrlal. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que Intervengan en la reaWzación del objeto de este conttalo serén penaonal que labora para &I "Prestador de Servicios~, por lo que de ninguna manera exisliré relación laboral entre este Y la 
"Suprema Corte·. Sefi responsabilidad del ·Prestador de Servicios· cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVlT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por 
tanto , responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la ·Suprema Corte·. El gasto que implique el cumpllmiento de estas obllgaclones correrá a cargo de/"Prestador de Serv,c,os", 
que aeré el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal . 
La "Suprema Corte· estará facultada para requerir s1 ·Prestadorde Serv,c101· Ios comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, atl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "PrHtador de Serv,cios". ya sea de manera Individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte·, el"Prestadorde Servlct0s" deberá 
rembolsar la totaWdad de los gastos que erogue la "Suprema Corta• con motivo de las demandas Instauradas por concepto de traslado, vlétlcos, hospedaje, transporlaci6n, alimenI01 y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a ta "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
"Las Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deduckio por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Oigilales generados por Interne! (CFDI) que se encuentren pendlentes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante et cual 
el "Prestador de Serv,c,os• encomienda a otra persona ffsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato, 
Dkima Segunda. Responsabmdad ctvil. e•Prestadorde SeMctOS· responderi por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·Suprema Corte· con motivo del cumplimienlo al obJeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. la reparación del dano consistirá, a elección de la "Suprema Corte·, en el restabfecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dar\os y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obltgacionos derivados del presente contrato . El ªPrestadrx de Serv,aos· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o 
moral. los derechos y obltgaciones ~e deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobfo, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las •Partes~ reconocen que la ii formación contenida en~ presente contralo y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en t~rminos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El •Prestador de Serv,c,os" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la asuprema Corte" o pongan en riesgo la integridad da su personal , asl como abstenerse. conforme a las disposiciones aplk:ables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, lmégenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, tolal o parcialmente. especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado a/ "Prestador d& Serv1C10s• para cumplir con el ob}eto del presente contrato , son 
propiedad de la •Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la •suprema Corte• el material que se le hubiese propmcionado, asl como el materlal que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o físico. {De conformidad con lo establecido en el articulo 5g de /a Ley General de Protección de Datos Personales en Posesl6n de Sujetos Obflgados (LGPOPPSOJ, el "Prestador de Servicios• asume el carácter de encargado del tratamiento 
de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actrvidades objeto del presente contrato, as/ como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos 
personales Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del obj8to del presente contrato En ese senhdo, el "Prestador de Servicios· se obhga e lo s,guientt:r 
a Abstenerse de tratar los datos personales para finehdades distmtas a fas autonzadas por la ·Suprema Corle", b. Guardar confidenciahdad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. as/ como informar a la ·Suprema Corle" cuando ocurra 
una vulneración de estos, c Eliminar y devofver los datos persona/es objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y d No subcontratar Serv/CIO,S que conlleven el trate miento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO 
Décima Qu inta. RescisK>n del contrato. Las •Partes· aceptan que la ·suprema Corte· podrA resc111dir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el •Prestador de Servtcios· deje de cumpHr cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corle" notificara por escrito las causas de recisión al "Prestador de Serv,aos• en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este Instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con ta 
persona que se encuentre en el lugar, otorgandole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporta, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinari sobre la PfOCedencia de la rescistón , lo que se comunteará al ·Presladrx de SetvlCIOs· en su domicilio senalado en la declaración 11 .5. de este instrumento contractual. Serán 
causas de rescisión del presenle instrumento contractual las siguientes: t ) Si el "Prestador de Serv,c,os" suspende la prestación de los servicios senalados en la cláusula (~,me,a) del presenta contrato. 2) Si el •Prestador de Serv,aos• incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato . 3) En general , por el incumplimiento por parte del •Prestador de Servk:ios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminacK>n del conlrato diversos a la rescis'6n . El contrato podrá darse por terminado al cumpUmentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general , 
en términos de lo previsto en los artlculos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Dkima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la "Suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podr!'I continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por kl dispuesto en 
el artlculo 151 , del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. "Las Partes• reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cua l se reforman , adicionan y derogan diversas 
disposldones de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la "Suprema Corte• o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podra 
darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastart con que asr se lo haga saber por escrito al •Prestador de Serv,c,os", con una anticipación de cinco dlas naturales y sin mas responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de 
los servicios objeto del presente "Contrato·, recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte". 
Décima Novena. Modificactón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrin ser objeto de modificación en térmínos de lo previsto en el l'lrtlculo 149, fracctón 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. EJ ·Prestadorde Serv,cm· queda obligado ante la ªSuprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere Incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Admin istradora del contrato. La "Suprema CorIe· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León. Guana1uato adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldlca de la "Suprema" Corte· , como 
"Administradora· del presente contrato, quien supeivisar6 su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberé revisar e Inspeccionar las actividades que desempef'le 81 "Prestador de ServIe1os·, asl como girar las instrucciones que considere oportunas y 
verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones set\aladas en el presente \nstrumenlo contractual. 
la persona lilular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurfdica de la ·Suprema Corte· podrá sustib.Jir a la •Adminlstradorl'I• del contrato, lo que infofmar6 por escrito a/ ·Prestador de Servk:,os•. 
Vtg6slma Segunda. Resoluctón de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, e/ •Prestador de Serv,c,os• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la '"Suprema 
Corte• renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domiciNo o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en et artlculo 11 , fracción XXII , de ta Ley OrgAnica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notiftcación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han senatado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. NormatMdad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Uffldos Mexicanos, la Ley Organica del Poder Judicial de 
la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de AdmlntStración Vll/2024 , y en k) no previsto en estos, por el Código Civil Federal , el (Cód,go Federal de 
Proced1rmentos Ctviles I Código Naaonaf de Proced1m1entos CMfes y Fam1l1ares}, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarfa, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos , Artlsticos e 
HIStóricos, la ley Federal para la Administración y Enajenación de B+enes del Sector Pübfico, la Ley General de Responsabilidades Administrativas. la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica. la Ley Federal de Transparencia Y Acceso a la Información Pública, ta Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de 
Autor, en lo conducente. 

RECEPCIÓN v CONFORMIDAD DEL PRESENTE el ONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERvl1c1os" 
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PODER JUOIClAL OE LA FEOERACION 
sur Al;UA CO'- TE DE NSTICll. ce V• NACIQN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON,GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUA TO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccj leon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: FRANCISCO JAVIER MORALES (MOREX FUMIGACIONES) / EMILIANO ZAPATA NO. 518-8 , ZONA CENTRO, LEÓN, GUANAJUATO, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70250011 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

31/01/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
1 OBSERVACIONES 

MOFR 570716ST3 PCAD-CCJ-LEÓN-23-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 MESES Calle Chiapas No. 309 , León, Guanajuato 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
DERIVADO DEL RECORTE PRESUPUESTAL QUE MODIFICO LOS TECHOS 
PRESUPUESTALES. 
2. ESTE CONTRATO ESTARÁ SUJETO A LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL QUE SEA 
AUTORIZADA PARA ESTA CCJ. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinería León 2025 

IMPORTE CON LETRA 
CIENTO DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100. M.N. 

MTRO. ADRIÁN OLIVAS JURADO 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

P. Unitario 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

ZMARTÍNEZ 
URA JURÍDICA EN 

Importe Total 

97,200.00 
15,552.00 

112,752.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nadón, en k> sucesivo .. Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1 .- Es el mc\ximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley OrgánK:a del Poder Judicial de la Federación. 
l.2.- La presente contratación realizada mediante AdJudicsción Directa, fue autorizada por la tffular de la Casa de fa Cultura Jurfdica en León, GusnaJUafo. de conformidad con lo prevista en los arlfculos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV. 94, 95 Y 96, del 
Acuerdo General de Administración nümero Vll/2024, del Comtté de Gobierno y Admmistración de la Suprema Corle de Jusliaa de fa Naaón, de treinta de septiembre de dos m1f veinticuatro, por ef que se regulan fos proced1m1entos para fa adqu1S1Ci6n, 
arrendam,enro, administración y desmcorporaCl6n de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requMdos por la Suprema Corle de Just1~a de la Nación (Acuerdo General de Administración Vf/12024). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato está facultada para suscribir el presente Instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11. séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seflala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25331103S0010001, Partida Presupuesta! 35901, destino Casa de la Cultura Jurldica en León, Guana1uato. 
11 .- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propk> derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11 .1.- Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato . 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servtcios requeridos por la •suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesartOS para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Jucicial de la Federación para celebrar contratos: asimr5mo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los artlculos 59, fracciones XVI y XVII , y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl l/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , senala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado •Prestador de Sef'Vlc/Os-. 
111 .· La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios .. , a quienes de manera conjunta se les identifican\ como las " Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mub.Jamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre elas se dirigirán a los domk:ilios Indicados en las 
deciaraciones 1.4. y 11 .5. de este contrato. 
111 .2.· Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Serv,aos~ se compromete a proporcionar los serv,aos desaitos en el p1esente instrumento contractual y a respetar en todo momento el obJeto, precio , plazo, condiciones de pago y ganmtfas. senalados 
en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $97,200.00 (Noventa y slete mil doscientos pesos 00/100 moneda nacional) , más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $15,552.00 (Quince mil quinientos 
cincuenta y dos pesos 00/100 moneda nactOnal), resultando un monto total de $112,752.00 (Ciento doce mil setecientos cincuenta y dos pesos 00/100) moneda nacional). Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se 
mantendrán fvmes hasta su total terminac16n El monto seflalado en la presente cléusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningün importe adicional. 
Tercera . Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagaré al "Prestador de Se,v1cios" et cien por ciento del monto sel'lalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma mensual conforme a los Alcances Técmcos 
requeridos, y a entera satisfacción de la "Suprema Corte~. 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Serv,c,os• deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte·, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ95020.6P5, según consta en la 
cédula de Identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Trlbutaria, indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este Instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la •Administradora• del contrato deberil entregar a la instancia correspondieme copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El"Prsstadorde Serv,c,os~ debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domk:iMo ubicado en calle Chiapas número 309, colonia Bellavtsta, código postal 37360, en León, Guanajuato. 
Quinta. Vtgencia del contrato y plazo de prestac ión de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será de doce meses , contados a partir del día 01 de enero del ano 2025, y hasta el día 31 de diciembre de 2025. 
B "Prestador de Servidos" se compromete a prestar k>s servicios conforme a los Ak;ances Técnk:os , a más tardar el 31 del mes de d,c,embre de 2025, mediante entrega mensual a entera sahsfaccl6n de la "Suprema Corte·. 
A ta terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato úntcamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicttud respecti'la, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte dsl Prestador de 
SelVlcws· y su aceptación por parte de la •suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la •Suprema Corte-. esta se realizará en la fecha que POf 
escrito le sena1e la ·Administradora· del contrato al "Prestador de Servicios•. 
Sex.ta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determ1nadas por la ·Suprema Corte•, en función del incumplimiento deaetado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades , obli1J8ciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la •Suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30 % (tre,nta por ctento) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la •suprema Corte•. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de SelVICIOs· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los sentidos, equíValente al 
monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla hábil a la cantidad que importen los servicios pendlentes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos 
representen , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado: asimismo, la penalización por dlas de atraso no podrá ser superior a treinta días, si el retraso excede de los treinta días penalizables, se podrá Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato . 
De existir incumplimiento parcial , 1a pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad de las penas convencionales que resulten apllcables durante la vigencia del contrato no poa'á exceder el 30% (treinta por ciento) del monto 
total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje , se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opintón de la unidad sollcitan1e ylo técnica. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de 
la "Suprema Corte• a1•Prestadorde Se,vic,os" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11, (tercer/cuarto pálrafo) del Acuerdo General de Administración Vll/202-t, se exceptüa la presentación de la fianza que garantk:e el cumplirTVenlo del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de {2,00017.500 UMAS] y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios, y el pago se realizará al finahzar el penado mensual contra 
entrega - recepción de los se,vic,os objeto del contrato. 
Octava. Pagos en ex.ceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servic10s•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más loa Intereses que se calcularán conforme a una tasa que ser6 igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, Y se computarán 
por dlas naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Serv,c,os•. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la -Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual. El "Prestador de Serv1Qos· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios , objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la •Suprema Corte• de 
cualquier responsabilidad de caracter civil, penal , fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra lndo'e. Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la •Suprema 
Corte·, con motivo de la prestación de los senticios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resuhantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes , por lo 
que el "Prestador de Servic10s· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
B "Prestador de Se,vicios•, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustrlal. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la reaización del objeto de este contrato serán personal que labora para e/ •Prestador de Sent,c,os", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la 
•Suprema Corte•. Será responsabilidad del •Prestador de Serv,c,os~ cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el $AR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo: por 
tanto, responderá de las redamaciones administrativas y jutcios de cualquier «den que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que JmpNque el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo cJel•Prestadorde Serv,c,os•, 
que sera el úmco responsable de las obligaciones adquiridas con su personal . 
La ·suprema Corte" estara facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS. así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para e1•Prestadorde Servtaos•. ya sea de manera individual o cofectiva, ejecuten o pretendan ejecutar aJguna reclamación administrativa o juicio en contra de la •Suprema corte•, e/•Pr-estadorde Servtaos· deberá 
rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la •Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y demc\s Inherentes, con el fin de acredilar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a la "Suprema Corte~ de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podre\ ser deducido por la ·Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratadón. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
el "Prestador de Serv,cios" encomienda a otra persona física o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. B •P,-estador de Serviciosª responderá por tos danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte~ con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dafto consistirá, a elección de la "Suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lntransmis ibílidad de los derechos y obllgaciones derivados del presente contrato. El•Prestadorde Serv,c,os~ no podre\ ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o lotalmente a favor de otra persona, flsica o 
moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la •Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la t ranspa rencia y confidencialidad. Las •Partes" reconocen que la información contenk:la en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de claslficarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los articulas 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El •Prestador de SelVICIOS" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la •suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal , asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes. constancias , estadlsticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de ta que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestadón del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado aJ "Prestador de Serv,aos" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que et·Prestadorde Se1V1cios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte· el materia! que se le hubiese proporcionado, asl como el malerlal que llegue a realizar, obigándose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o físico. (De conformidad con lo estableado sn el artfculo 59 de la Ley General de Prot8CCl6n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSOJ, el •Prestador de Servicios~ asume el carácter de sncargedo del tratamiento 
de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneJ8 o conozca al desarrollar las act,v1dades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de dec1s16n sobre los datos 
personales Los datos personales que recabe el encargado .son única y exclusivamente para el cumpl1m1ento del objeto del presente contrato En ese senhdo, el •Prestador de Servraos· se obllga a lo siguiente 
a Abstenerse de tratar los datos personales para finelldades dishntas a las autonzadas por la "Suprema Corle",- b Guardar confidenQa/1dad y abstenerse de transfenr los datos personales tratados. as/ como ,nformar a fa "Suprema Corte· cuando ocurra 
una vufnerac,ón de estos, c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contreto, y d No subcontratsr seMC1os que conlleven el tratamiento de datos personales. en térmmos del arlfculo 61 de la LGPDPPSO 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las •partes• aceptan que la "Suprema Corte• podre\ rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el •Prestador de ServlCIOs" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estaUada, concurso mercanti o liquidación. 
Antes de declarar la resci'Sión, la •Suprema Corte" notificará por escrito las causas de recisión al "Prestador de Serv,aos" en su domicilio sel\alado en la declaración 11 5. de este instrumento contractual, practicándose la diHgencia de notificación con la 
peí$ona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la •suprema Corte· determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al ·Prestador de Se,vic1os• en su domicilio senalado en la declaración 11 .5. de este instrumento contractual. Seran 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) SI el "Prestador de Se,v1c10s~ suspende la prestación de los servicios senalados en la cláusula (Primera) del presente contrato . 2) Si el "Prestador de Serv1Qos· incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del •Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden püblk:o o de interés general, 
en términos de lo previsto en los artículos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las ·Partes" acuerdan que la •suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
impllque su terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podre\ continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el articulo 151 , del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. ªLas Partes• reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publtcado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 202-t, mediante el cual se reforman , adtcionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial. y su legislación secundaria, la "Suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del Pfesente contrato podrá 
darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que asl se lo haga saber por escrito al "Prestador de Serv,c,os•, con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de 
los servictOs objeto del presente ·contrato· , recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte·. 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podr¡\n ser objeto de modificaaón en términos de lo previsto en el articulo 149, fracción I, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vic ios Ocultos. El "Prestador de Serv,c,os· queda obligado ante la •Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servidos, as/ como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en k>s términos 
de la legislación aplicable. 
V,gésima Primera. Administradora del contrato. La -SUprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurlcica de ta ªSuprema• Corte", como 
"Administradora· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumpfüTiiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Serv1Clos·, asf como girar las mstrucctorles que considere oportunas y 
verificar que los servicios , objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones seftaladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la •Suprema Corte• podrá sustituir a la "Administradora• del contrato, lo que informaril por escrito al "Prestador de SerV1c1N•. 
V,gésima Segunda. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en esle Instrumento contractual, el ªPrestador de Serviaos• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la -Suprema 
Corte• renunciando en forma exprHa a cualquier otro ruero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el artlculo 11 , fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizara por escrito en el domicilio que respectivamente han sef'\alado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contracb.Jal. 
V,gésirna Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artlculo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. el R~glamento Organlco en Materia de Administr:3clón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024. y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el (Código Federal de 
Proced1m1entos Civiles I Código Nac10nal de Procedimientos Civiles y Famíriares}, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Públk:o, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. la Ley Federal de Transparencia Y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a ta Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de 
Autor, en lo conducente . 
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